
 
 

 

 
 

ERRORES U OMISIONES 
 
 
 
 
CLÁUSULA ADICIONAL 
 
 
Con sujeción a las Condiciones Generales de la Póliza, queda entendido y convenido que cualquier error u omisión 
accidental en la descripción de los bienes asegurados, no perjudicará los intereses del Asegurado; ya que es intención 
de este documento dar protección en todo tiempo, sin exceder de los límites establecidos en la Póliza y sin considerar 
cobertura o ubicación adicional alguna. Por lo tanto, cualquier error u omisión accidental, será corregido al ser 
descubierto y en caso de que el error u omisión lo amerite, se hará el ajuste correspondiente de la prima, sujetándose 
a la tarifa registrada ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo 
el registro número CNSF-S0080-0576-2004 de fecha 25/11/2004". 

 
 
 


